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El primer libro de Mario Graña Taborelli es una reescritura y readecuación de su tesis de doctora-
do defendida en Inglaterra. Fruto de años de trabajo, este escrito representa un abordaje de un 
proceso local analizado dentro de la cultura política de las Monarquías policéntricas. El escrito se 
compone de una introducción y cuatro capítulos que, sumados a unos comentarios finales a 
modo de conclusión, componen el libro que se encuentra disponible para su lectura en acceso 
libre. La línea argumentativa principal de la obra es analizar el proceso de implementación, asen-
tamiento y consolidación de la jurisdicción de la Corona española en las fronteras de Charcas, en 
una dinámica en la cual se conjugaban la cultura política y la teatralidad del conjunto de los invo-
lucrados en el proceso.

Uno de los méritos centrales del libro de Graña Taborelli es explicar aquel complejo proceso 
de manera clara y efectiva sin por eso perder rigurosidad y profundidad analítica. Por ello, esta 
obra puede ser tanto una introducción a estas temáticas para muchos lectores nóveles, ya que 
cada uno de los conceptos utilizados es historizado por el autor, tales como: frontera, teatralidad, 
relacional, policéntrico, entre otros, que por ser utilizados habitualmente en la historiografía no 
siempre son comprendidos cabalmente. Asimismo, en este sentido, el autor agregó una cronolo-
gía pormenorizada sobre lo acontecido en Charcas, un glosario de términos utilizados y que junto 
a unos detallados mapas del territorio analizado brindan una excelente puerta de entrada para 
comenzar a comprender las dinámicas investigadas. Así también, este libro puede ser un texto 
leído por investigadores especializados en estos territorios para los cuales Graña Taborelli incor-
poró unos apéndices de nombres que participaron en las expediciones analizadas, con sus de-
talles de cargo y procedencia social, así como la posibilidad de encontrarlos en los archivos con-
sultados por el autor para ahondar en la indagación, sumados a un tercer anexo en el que se 
transcriben una selección de documentos utilizados. Lo dicho anteriormente permite que el libro 
Jurisdictional Battlefields… pueda ser leído en distintas claves de análisis, cuestión para nada 
menor, si tenemos en cuenta el actual distanciamiento entre producciones académicas introduc-
torias y las que son escritas para un público especializado en la materia.

Las fuentes históricas utilizadas por el autor para demostrar lo analizado en el escrito provie-
nen, en su mayoría, de las Probanzas realizadas por los agentes de la Monarquía que actuaron en 
estas expediciones. Sin embargo, también han sido consultadas diversas fuentes tales como 
misivas de comunicación de los servidores del rey, así como también un gran corpus bibliográfi-
co, que entrecruza la historiografía americanista con la anglosajona, y las obras clásicas sobre 
estos temas con los últimos escritos que abordan esta temática. Así, este libro de Mario Graña 
Taborelli, en muchos sentidos, es un puente entre distintas tradiciones historiográficas e 
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interpretativas y entre distintos tipos de lectores. En la presente reseña abordaremos el comen-
tario del escrito ciñéndome a los cuatro capítulos que el autor planeó para la obra ya que cada 
uno de ellos, siguiendo una línea de argumentación general, puede ser abordado de manera in-
dependiente y junto a la introducción será un gran insumo para dictar clases y seminarios que 
busquen comprender la cultura política de las Monarquías ibéricas en sus territorios de frontera.

En el capítulo primero de la obra se establecen los antecedentes de las expediciones y se 
analizan las transformaciones experimentadas por esta frontera, primero bajo los incas y luego 
en los primeros años de la conquista española. Este apartado tiene como idea central demostrar 
como estos colectivos indígenas que vivían al sureste del cerro de Potosí no se integraron por 
completo ni durante el imperio incaico ni en el primer siglo de dominio español. De esta manera, 
el autor recorre como fueron los incas quienes inventaron esa frontera y como el dominio se man-
tuvo indirecto y superficial en aquellos territorios durante el siglo XVI, remarcando la continuidad 
histórica existente. Asimismo, en este capítulo se analiza la importancia de este territorio para la 
recién nacida élite de Charcas que buscaba dejar a un lado la influencia de Lima y sacar la plata 
potosina por Buenos Aires, en un camino que era truncado por el dominio de los chiriguanaes en 
aquella espacialidad. En este apartado se estudia una temática que recorre la totalidad del escri-
to, la cual es examinar como los indios chiriguanaes participaron activamente en el avance y re-
troceso de la frontera en la medida por lo cual le era conveniente el realizar alianzas esporádicas 
con los españoles para sacar provecho de ellas y conseguir, por ejemplo, bienes suntuarios de 
importancia para la distinción social de y entre las comunidades indígenas. Comprender las lógi-
cas de actuación de los indios de la frontera es tan importante como las de los agentes de la 
Corona española en el análisis de Mario Graña Taborelli.

En el segundo capítulo se examina las expediciones de 1564-1565 emprendidas por el capi-
tán Almendras en un momento crucial, justo después de la constitución de la Real Audiencia de 
Charcas en 1561. En ese entonces las autoridades de aquel Tribunal intentaban negociar la exten-
sión de su jurisdicción y un grupo de encomenderos locales obtener diversas recompensas. El 
desarrollo de la expedición del capitán Almendras permite comprender como la Audiencia de 
Charcas advirtió que las comunicaciones a través de la vasta geografía indiana eran claves para 
hacer cumplir y sostener sus pretensiones jurisdiccionales, bajo la idea de que una geografía 
política era una geografía presencial. Asimismo, en este capítulo, el autor desarrolla la doble im-
portancia del territorio tucumano para los oidores charqueños ya que, por un lado, era un eslabón 
en la ruta potencial de la plata hacia el Atlántico vía Buenos Aires y, por el otro, permitiría expandir 
su jurisdicción en un territorio en disputa con el gobierno de Chile. Este apartado, invita al lector 
a continuar la indagación realizada complementando la visión dada por Graña Taborelli, con la 
mirada provista por las autoridades chilenas que buscaban disputar ese territorio a la audiencia 
de Charcas, ¿Mero interés de expansión jurisdiccional o la posibilidad cierta de controlar el flujo 
de plata potosino? La respuesta, quizás, se podría escudriñar a partir de las fuentes historiográ-
ficas producidas por las autoridades chilenas que intervinieron en este proceso.

En el capítulo tercero del libro se analiza la expedición del virrey don Francisco de Toledo ha-
cia las tierras chiriguanaes en 1574. Junto al desarrollo sumamente interesante que tuvo este 
avance territorial realizado por el alter ego del rey, este apartado busca problematizar la visión 
impoluta que la historiografía ha ayudado a crear sobre Toledo y que lo muestra como un inmacu-
lado organizador, estratega y legislador. Sin embargo, Graña Taborelli nos rebela una situación 
totalmente diferente, en la que el virrey don Francisco de Toledo, montó la expedición más grande 
jamás realizada a las fronteras de Charcas y regresó derrotado y moribundo a la capital del reino. 
Sin embargo, también podemos analizar a la expedición de Toledo desde un punto de vista alter-
nativo a la presentada en el libro. La organización de esta gran expedición demostró, como pasa-
dos treinta años de que parte de la elite peruana le cortara la cabeza al virrey Blasco Núñez Vela, 
la viva imagen del rey pudo organizar una empresa expedicionaria que trasladara a más de 300 
servidores hacia tierras de los chiriguanaes con los linajes más importantes del reino.Todo indica 
que la construcción de la autoridad virreinal al menos en la sierra central del reino era exitosa. Por 
otra parte, el capítulo analiza cómo tras la derrota de esta expedición emergieron los grandes 
poderes en aquella frontera: la Audiencia de Charcas y los chiriguanaes. La primera pues al 
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participar activamente de la expedición demostró al virrey que sin su ayuda ese territorio sería 
imposible de controlar, y, en el caso de los indígenas, porque demostraron su fortaleza en el ám-
bito local lo que implicaría que a futuro se debería respetar su poderío militar.

Por último, en el cuarto capítulo del texto, Mario Graña Taborelli analiza como la Real Audiencia 
de Charcas será ahora quién se implicará abiertamente en las expediciones punitivas en la fron-
tera con el objetivo de consolidar su jurisdicción en aquel territorio. A su vez, en esta expedición 
de Juan Lozano Machuca de 1584-1585, la estrategia a seguir se modificará en dos sentidos: 
primero, las autoridades españolas comprendieron que se debía realizar acuerdos con los capi-
tanes españoles y mestizos y sus redes que estaban presentes en aquella frontera, así el esfuer-
zo militar y negociador en aquellos territorios se sostendría en el conocimiento de los “hombres 
platicos” locales. En segundo lugar, las autoridades españolas entendieron definitivamente que 
debían llegar a acuerdos tan necesarios como efímeros con las distintas facciones de chirigua-
naes, sacando partido de aquel potencial peligro ante las autoridades de la Corona situadas en la 
capital del reino y de la Monarquía.

En definitiva, Jurisdictional Battlefields… es un texto que analiza el crecimiento de una elite 
local a través de una institución monárquica, la Real Audiencia de Charcas. Las cuatro expedicio-
nes analizadas demuestran como la Monarquía estableció con éxito su control jurisdiccional en 
los más diversos territorios mediante la delegación y localización de su autoridad siguiendo es-
trategias pragmáticas y negociadoras en los espacios fronterizos. Este recorrido realizado en el 
libro de Graña Taborelli en definitiva nos permite comprender como la fortaleza de la Monarquía 
residía, paradójicamente, en su flexibilidad.


